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Bello (Ant), Veintiocho (28) De Noviembre (l 1) Del Dos Mil Veinticinco (2025)

NOTIFICACIÓI FOR AVISO RESOLUCIÓN
Nro, O4197 DEL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2o2s

Por medio del presente se procede a NOTIFICAR POR AVISO, a-l señor Patrullero (hoy
retirado) JUAIT DAVID PAL/\CIOS PALACIOS identificado con cedula de ciudadania Nro.
1.129.045.473, donde se tiene que en vista de que por parte del suscrito sustanciador,
quien se de plazo hasta la instalaciones del centro penitenciario la paz de Municipio de
Itagüi con el frn de notificar de manera personal aJ disciplinado antes citado, toda vez que
se encuentra privado de la libertad, donde una vez entablo conversión con el antes
referido, a quien le explico el procedimienlo a realizar, este expresa que no va firmar
dicha notilicación, es en relación a 10 antes expuesto, que este despacho discipünario de
acuerdo aI principio de celeridad y economía procesal, procede de conformidad con lo
establecido en la Ley 1437 del 18 de enero de 2O11 <<Por lo cual se expide el Código de
Procedimiento Ad-minÁtratiuo g de lo Contencioso Administratiuo>>, articulo 69, con el fin
de notifica¡lo del contenido de la Resolución 2469 del 2 de agosto de 2024 <<Por la atal
se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta o un personal retirado de la Policía
Nacional>>, haciéndole saber:

ACTO ADMIMSTRATTVO A NOTIFICAR: Resolución Nro. 04197 del 2l de Noviembre del
202s

flTIICIONARIO QI,E I¡ E:XPIDIÓ Y CARC'O: Señor Brigadier Genera.l WILLIAf,I
OSWALDO RINCóN ZAMBRAI{O, Director General de la policÍa Nacional de Colombia.

SUJEfO A NOTIFICAR: Señor Patrullero (hoy retirado) JU/IN DAVID PAIACIOS
P/fLACIOS identificado con cedula de ciudadania Nro. l. 129.045.473

RECITRSO§ OIrE PROCEDEN TÉRMINOS: Contra la presente resolución no procede
recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución. (Artículo 75 del nuevo código de
procedimiento administ¡ativo y de lo contencioso administrativo).

/IDVERTE¡üCIA: Se advierte al señor Patrullero (hoy retirado) JUAN DAVID PAL/|CIOS
PALACIOS identificado con cedula de dadania Nro. 1. 129.O45.47 3, " gu" to notif.cac,ón se
considerará surlida al jnaltzor el día sigui retiro del AL¿S

Subinten MAI'RICIO MI'RILI¡ TORRIS
Funcl0narto a Control Disci o Interno
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DeJ zgarniento Nro. 12 MEVAL
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICfA NACIONAL
DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NUMERO ü4197 DEL 2 I ll8y

'Por la cual se ejecuta una sanc¡ón discipl¡naria ¡mpuesta a un
patrullero retirado de la policfa Nac¡ona¡

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legafes y en especial Ia que le confere el numerat Zodet articuto 53 de ta Ley 2196 det re Ou'"n.io Je áóiZly'- "'

Qua mediante Resoluc¡ón nro. 0683 det OS de octubre de 2021, el señor patru[ero JUANDAvrD pALAcros pALActos identifi cado con á;t"-;;;il;.e;¿; rc. 1.12s.045.473,tue ret¡rado der servic¡o activo d; ra pori"r" ruacionáipJr 
-rirr"]tiil-. 

ilbir"o¡on.cénérár..
Que el Jefe Oficina da Controt Djs,r¡plinarig l.ntgmo de Juzgamiento nrq. 12 MEVAL,m€diante faflo disciprinario de pr¡mera.¡nstancia de f6cha r z ¿" 

=i,piLrür" a" 2ó2s, emit¡doen curso de la lnvestioactón D¡sciptinar¡a ee-fr¡eüf-_iO:ñ6ii,"irpu.o ta sancióndiscip¡inar¡a de Destituc¡dn e lnhabjtidad Or"r."l pt-r. ," tárr,"J o'J 0u,"". (ls) años, atseñor patrulero (R) JUAN oavro pruóiós íriüáü§,'ii""iftüoo con édura oec¡udadania nro. 1. 129.045.473.

Que según constancia de fecha 16.de octubre de 2025, suscrita por el SuslanciadorPocésos oiscipt¡narios, ta citada proriarn"i" 
"l 

-".ii";-¿U;H:0r".

Que por encontrarsB r€tirado del serv¡cio.activo dg la pol¡c¡a Naclonal, ae debe darapllcaclón a lo establecido en et árrrcuto 89 de ta l-"V iglZ au iójg,'ü¡lrando ta sanc¡ónde Dest¡tución e tnhab¡tidad ceñerat,de quince (iáí ñ"- i;rñ;:, H ra respectiva hojade vida e ¡nformando á ta procuradurfa Gánur"l ü. l'" ñ"Jdi'ilr-Jil' j" ., 
"rr9o.En mérito dB lo expuesto,

CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTfCULO l. Eiecutar la sanción .tisciplinaria de Destitución e tnhabitidaU Ceneral por un
1,iü3,3"':il::i*?"":::' JYJi:": "l "'ñ"' p"üii;;i'Ri iüiil"b¡uo pALAc,os
se .esr$'.a én ra ,;"ñ;hñ:,i:: ;:1,".""J1,":í:" lJ"r*,Tr;l* f"f*li,"i,"Apara ejercer ra runción púbiica en 

.cuarquier *;s;;iljil];T' dicho tiempo, decortormidad con lo oxpuesto en ta parte consiaeratiÉ-oi püIii" Iüo uor¡n¡",r"t¡uo.
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REsoLUcróN NúMERo Ü Ci 1 97 DEL 2 i ilOl| z0ZS HoJA nro.2

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
OISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO RETIRADO OC- LI 

_PóII'CI¡

NACIONAL".

ARTicuLo3. contra el presente acto administrativo no procede recurso arguno por tratarse
de un acto ds ejecución.

ARTICULO 4, La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de expedición

NOTIFIOUESE, COMUNIQUESE Y CÚTUPUSE,

Dada en Bosotá, D. c., a tos 2 1 lN[\| 2tffi

Brigadi6r G6n€
Director de la Pol¡cl
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